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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 41/21

(EX-2021-00029509- -ERAS-SEJ#ERAS)

                                   

Sres.:

INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING S.A.             

                

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexos I de la Resolución ERAS N° 39/18 y sus modificatorias la
Resoluciones 45/20, modificada por la Resolución ERAS N° 60/21 y la Resolución ERAS N°39/21, con el
documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 27 de diciembre de 2021; sírvase
prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Plataforma digital para la generación y firma de los recibos de haberes y la gestión de las licencias y de los
legajos digitales de los agentes del ERAS, de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas:

1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.1.1 El sistema contratado deberá ofrecer las siguientes soluciones:

Carga de recibos de sueldo en formato PDF a plataforma digital.
Impacto automático del recibo en la bandeja de correo electrónico de cada agente.
Firma electrónica de los recibos por el responsable autorizado del Ente y por los agentes.
Gestión de licencias de vacaciones, licencias varias, etc. (gestión de solicitud, autorización y cálculo
de días pendientes).
Acceso permanente de los agentes autorizados del Área Recursos Humanos para consultas, análisis
de estadísticas y sistema de archivos.
Interfaz con otros sistemas.



Legajos digitales: autogestión del empleado y gestión desde RRHH para realización de consultas.
Cartelera digital que permita la comunicación entre el área Recursos Humanos y la planta de agentes
en su totalidad o en grupos segmentados.

1.1.2. Cantidad de agentes: Hasta CIENTO TREINTA (130).

 

2. MONTO

2.1. Monto mensual x agente:

PESOS CIENTO OCHENTA Y UNO CON  50/100 ($ 181,50.-) IVA incluido.

2.2. Monto mensual x 130 agentes:

VEINTITRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 23.595.-) IVA incluido.

2.3. Monto total x 6 meses:

Hasta PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA

($ 141.570,00.-) IVA incluido.

3. PLAZO CONTRACTUAL  

SEIS (6) meses a partir del 1 de enero de 2022. 

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS aprobado por la Resolución Nº 39/18 (Anexo I) y sus modificatorias las
Resoluciones 45/20, modificada por la Resolución ERAS N° 60/21 y ERAS N°39/21.  Se pueden consultar
los textos normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
PERSONAL Y CONTRATACIONES, quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado de
cumplimiento de la prestación.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Se abonará en forma mensual mediante transferencia bancaria a la cuenta  informada en su oferta, la que
será realizada por la Tesorería del Organismo una vez presentados el certificado de conformidad con la
prestación y la factura del período correspondiente, debidamente conformados por el DEPARTAMENTO
DE PERSONAL Y CONTRATACIONES del ERAS, de acuerdo a los artículos 45 y concordantes del
Reglamento de Contrataciones.

 

Quedan Ustedes debidamente notificados.

 



Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 

Fecha:
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